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7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos
y categoría): Grupo L, subgrupo 2, categoría D,
o Grupo III, subgrupo 3.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13 horas
del día 16 de septiembre de 2003.

b) Documentación a presentar: Los licitadores
deberán presentar en sobres cerrados y firmados
la siguiente documentación:

Sobre núm. 1: Documentación General: La seña-
lada y en la forma que determina la Cláusula 9.2.1
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
(PCAP).

Sobre núm. 2: Documentación Técnica. La seña-
lada y en la forma que determina la Cláusula 9.2.2
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
(PCAP).

Sobre núm. 3: Proposición Económica: La seña-
lada y en la forma que determina la Cláusula 9.2.3
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
(PCAP).

Sobre núm. 1: Documentación General: La seña-
lada.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes.

2. Domicilio: Plaza de la Contratación, núme-
ro 3.

3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): No.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

b) Domicilio: Plaza de la Contratación, núme-
ro 3.

c) Localidad: 41071 Sevilla.
d) Fecha: Apertura Técnica: 26/09/2003. Aper-

tura Económica: 7/10/2003.
e) Hora: Once ambas.

10. Otras informaciones. No.
11. Gastos de anuncios. Los anuncios en Bole-

tines Oficiales serán por cuenta de los adjudicatarios.
12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Ofi-

cial de las Comunidades Europeas» (en su caso).
25/07/2003.

Sevilla, 18 de julio de 2003.—El Director General,
Juan Morillo Torres.—&38.690.

Resolución de la Dirección General de Arqui-
tectura y Vivienda, de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, de 18 de julio de
2003 por la que se anuncia la contratación
de servicios por procedimiento abierto y la
forma de concurso: «Gestión de cobranza
de créditos originados por la cesión de vivien-
das de protección oficial de promoción públi-
ca de titularidad o gestión perteneciente a
la Comunidad Autónoma de Andalucía en
la prov inc ia de Córdoba» . Expte .
CO-02/00-ADE.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Dirección General de Arquitectura y Vivienda.

c) Número de expediente: CO-02/00-ADE.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Gestión de cobranza
de crédito originados por la cesión de viviendas
de protección oficial de promoción pública de titu-

laridad o gestión perteneciente a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en la provincia de Córdoba.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Córdoba.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega

(meses): 24 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variante.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total
(euros). Premio de cobranza (IVA incluido) sobre
las cantidades recaudadas mensualmente.

5. Garantía provisional. 58.855,60 euros.
6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Dirección General de Arquitectura
y Vivienda.

b) Domicilio: Edificio de la Prensa. Avda. Car-
los III, s/n.

c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95 506 54 00.
e) Telefax: 95 506 54 01.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: Hasta las 13 horas del último día de
plazo de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos
y categoría): Grupo L, subgrupo 2, categoría D,
o Grupo III, subgrupo 3.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13 horas
del día 16 de septiembre de 2003.

b) Documentación a presentar: Los licitadores
deberán presentar en sobres cerrados y firmados
la siguiente documentación:

Sobre núm. 1: Documentación General: La seña-
lada y en la forma que determina la Cláusula 9.2.1
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
(PCAP).

Sobre núm. 2: Documentación Técnica. La seña-
lada y en la forma que determina la Cláusula 9.2.2
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
(PCAP).

Sobre núm. 3: Proposición Económica: La seña-
lada y en la forma que determina la Cláusula 9.2.3
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
(PCAP).

Sobre núm. 1: Documentación General: La seña-
lada.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes.

2. Domicilio: Plaza de la Contratación, núme-
ro 3.

3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): No.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

b) Domicilio: Plaza de la Contratación, núme-
ro 3.

c) Localidad: 41071 Sevilla.
d) Fecha: Apertura Técnica: 26/09/2003. Aper-

tura Económica: 7/10/2003.
e) Hora: Once ambas.

10. Otras informaciones. No.
11. Gastos de anuncios. Los anuncios en Bole-

tines Oficiales serán por cuenta de los adjudicatarios.
12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Ofi-

cial de las Comunidades Europeas» (en su caso).
25/07/2003.

Sevilla, 18 de julio de 2003.—El Director General,
Juan Morillo Torres.—&38.689.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE MADRID

Resolución de 29 de julio de 2003, del Gerente
del Organismo Autónomo Informática y
Comunicaciones de la Comunidad de
Madrid, por la que se hace pública con-
vocatoria para la licitación de contrato de
servicios: Asistencia y soporte en los sistemas
de información de la Consejería de Justicia
y Administraciones Públicas de la Comu-
nidad de Madrid.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Organismo Autónomo Informá-
tica y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área
de Contratación del Organismo Autónomo Infor-
mática y Comunicaciones de la Comunidad de
Madrid.

c ) N ú m e r o d e e x p e d i e n t e :
05/AT-00035.7/2003.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Asistencia y soporte
en los sistemas de información de la Consejería
de Justicia y Administraciones Públicas de la Comu-
nidad de Madrid.

b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega

(meses): Veinticuatro meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total
(euros). 5.844.402,00. En el año 2003, 478.269,00
euros; en el año 2004, 2.876.169,00 euros; en el
año 2005, 2.489.964,00 euros.

5. Garantía provisional. 116.888,04 euros.
6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Organismo Autónomo Informática
y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid.

b) Domicilio: Embajadores, 181, laborables de
lunes a viernes y de 9 a 14 horas.

c) Localidad y código postal: Madrid, 28045.
d) Teléfono: 91 580 50 00.
e) Telefax: 91 420 56 78.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: 52 días naturales desde el día siguiente
al del envío del anuncio al diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos
y categoría). Clasificación (Orden de 24-11-82):
Grupo III, Subgrupo 3, Categoría D. Nueva cla-
sificación (RGLCAP): Grupo V, Subgrupo 5, Cate-
goría D, o bien Grupo V, Subgrupo 8, Categoría D.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: Los empresarios no españoles
de Estados miembros de la Unión Europea, caso
de no hallarse clasificados en España, deberán pre-
sentar, en sustitución de la clasificación, la docu-
mentación acreditativa de su solvencia económica


